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Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial a la
C¡udad de Méxibo, cpn fundamento en los artículos S fracciones lyXl,6fracción lV, l5BlS4fraccioneslyX,21,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial a la Ciudad
de México, 4 fracc¡ón lV, 52 fracc¡ón l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos
conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-AO-77-SOT-61 y acumulados PAOT-2023-3556-SOT-967 Y
PAOT-2023-4991-SOT-1359, relacionado con la investigac¡ón de ofic¡o y las denunc¡as presentadas ante este
Organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Mediante acuerdo de fecha 05 de octubre de 2022, emilido por la Titular de esta Procuraduría, se determinó que
corresponde a esta SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial la realización de las acc¡ones y trámites
correspond¡entes a la ¡nvestigación de of¡cio, a f¡n de constatar el cumplim¡ento de las disposiciones jurídicas en
mater¡a urbana, respeclo a presuntas contravenc¡ones en materia de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón y conservación
patrimonial) y en mater¡a de construcción en el predio ubicado en Calle Chilpancingo número 57, Colonia
H¡pódromo, Alcaldía Cuauhtémoc; la cualfue radicada med¡anteAcuerdo de fecha 01 de nov¡embre de 2022.---

Con fechas 05 de junio y 09 de agosto de 2023, dos personas e¡ercieron su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunciaron ante esta lnstltuc¡ón, presuntos
incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (zon¡ficaclón), construcción (obra nueva), protecc¡ón civil (riesgo)
y ambiental (ruido y emrsión de partículas a la atmósfera), por las act¡vidades de construcción en el predio ubicado
en Calle Chilpancingo número 57, Colon¡a Hipódromo, AlcaldÍa Cuauhtémoc, las cuales fueron admitidas y
acumuladas med¡ante Acuerdos de fechas 16 de.iunio y 22 de agosto de 2023

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas y la ¡nvestigación de of¡cio radicada, se real¡zaron reconoc¡mientos
de hechos y sol¡citudes de ¡nformación y verif¡cación a las autor¡dades competentes y se informó a las personas
denunciantes sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV
Bis, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia desarrollo urbano (zonificación y
conservac¡ón patr¡monial), construcción (obra nueva), protecc¡ón civ¡l (r¡esgo) y ambiental (ru¡do y emisión de
partículas a la atmósfera); como lo son la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcc¡ones, la Ley
Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todos para la C¡udad de Méx¡co,
así como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Hipódromo del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhtémoc. -------
En este sentido, de los hechos denunc¡ados y las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se t¡ene lo
sigu¡ente

1. En mater¡a de desarrollo urbano (zonificac¡ón y conservación patrimonial), construcción (obra nueva)

De conform¡dad con el Programa Parc¡alde Desarrollo Urbano Hipódromo del Programa Delegaciona¡de Desarrollo
Urbano vigente para Cuauhtémoc, al predio ubicado en Calle Chilpancingo número 57, Colonia Hipódromo, Alcaldía
Cuauhtémoc, le corresponde la zon¡ficación Hl15ñ122.5190 (Habitacional, 15 metros máximos de construcción,
22.5o/o rñíniño de Área L¡bre y dens¡dad Med¡a: 1 v¡v¡enda por cada 90 m2 mínimo de vivienda)

Asimismo, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
V¡vienda de la Ciudad de Méx¡co, así con las documentales que obran en el expediente en el que se actúa, se
desprende que el inmueble objeto de investigación es col¡ndante a un inmueble afecto al patrimonio cultural urbano
de valor artístico por el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y L¡teratura y de valor patrimonial por la Secretaría de
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Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, además se encuentra dentro del polígono de Area de
Conservación Patrimonial (son los perímetros en donde aplican normas y restricciones específicas con el objeto de
salvaguardar su fisonomía, para conservar, mantener y mejorar el patrimon¡o arquitéctón¡co y ambienlal, la imagen
urbana y las características de la traza y del funcionamiento de barrios, calles históricas o típicas, sitios
arqueológ¡cos o h¡stóricos y sus entornos tutelares, los monumentos nacionales y todos aquellos elementos que sin
estar formalmente catalogados merecen tutela en su conservación y consol¡dación). Por lo que, para cualquier
¡ntervenc¡ón, es necesario tramitar Autorización y/o Visto Bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y
L¡teratura y D¡ctamen u Opinión Técnica ante la Secretarfa de Desarrollo Urbano yVivienda de la Ciudad de México.

Adicionalmente, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano H¡pódromo, al pred¡o de mér¡to es
susceptible de apl¡cación de la Norma de Ordenáción Particular Sistema de Transferencia de Potenc¡alidad de
Desarrollo, la cual ref¡ere lo sigu¡ente:

"(. )
En el polígono de aplicación del presente Prognma Parc¡al, apl¡cará e/ Sistema de Transferencia de
Potencialidad de Desarrollo Urbano a que se refieren los añículos 50 al 53 de la Ley de Desarrollo Urbano
del Distito Federal, así como las demás disposiciones apl¡cables en mater¡a de transferencia de
potencialidad de desarrollo.

El s¡stema de transferencia de potencialidad de desarrollo, será util¡zado como instrumento para conseNar
en buen estado las editicaciones catalogadas con valor relevante sin alterar y relevante alterado. El
Potenc¡al de des anollo se extraerá únicamente de es¡os ,nmuebles.

Deberán ser aquellos, cuya área total construida sea menor a la que se podría constru¡r, de acuerdo con la
notmatividad v¡gente, s¡ /os predrbs estuvieran baldíos. La diferenc¡a entre el área constru¡da y la que
potencialmente se podría construir, constituye el potencial suscept¡ble de ser transferido.

Los predios receptores de transferencia, serán aquellos que tengan zonificación habitacional (H) y una altura
permitida de 15 metros, mismos que aparecen con un aster¡sco (') en el plano de Zonificación y Normas de
Ordenac¡ón. En los predios con frente a la Av. México y la Av. Amsterdam, se podrá autorizar el incremento
de un nivel más, sin rebasar los 18 metros a parfir del med¡o n¡vel por arriba del nivel de banqueta.

En el resto de los predios, se podrá autor¡zar un ¡ncremento desde uno hasta dos niveles más, sin rebasar
los 21 metros a pa¡7ir del med¡o n¡vel por aniba del nivel de banqueta. Sin embargo, en el último nivel se
deberá aplicar un remet¡miento en la construcción de 3 metros a pañir del paño del al¡neam¡ento, quedando
prohibido cualquier t¡po de construcción e instalación en esta área, pud¡éndose dest¡nar ún¡camente para
área jardinada o terraza descubieña.

()'
Aunado a lo anterior, al pred¡o de mér¡to le aplica la Norma de Ordenación Particular Normatividad por D¡str¡tos, de
la cual se desprende que el pred¡o de mér¡to se encuentra ubicado en el Distrito lll, para el cual se descr¡be lo
siguiente:

'(.. . )
Distrito I

()
l. El uso del suelo es habitacional y/o oficinas con comercio en planta baja y primer nivel (HO) para los
predios comprend¡dos en $te d¡str¡to, excepto en los casos sbulenfesi

(. . )
3. El predio de Chilpancingo No. 57, que puede incrementar el uso de estac¡onam¡ento hasfa 6 r,/veles.

4. Los pred¡os comprendidos en la manzana formada por Culiacán, Aguascalientes, Tlaxcala y
Chilpancingo, e/ uso de sue/o es habitacional (H).

ll. La altura máx¡ma pemitida es como sigue:

/

)
ti
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4. Los pred¡os comprend¡dos en la manzana fomada por Culiacán, Aguascal¡entes, llaxcala y
Chilpancingo. t¡enen una altura máxima permitida de 21 metros, med¡ante el recurso de Transterencia de

Potenc¡al¡dad de Desanollo, para dos n¡veles adicionales.

La altura máx¡ma permitida no incluye los t¡nacos y casetas de máqu¡nas, siempre y cuando estén remet¡das

tres metros o más desde el paño del alineam¡ento.
(. )'

"%
o

I
Ahora bien, durante los reconocim¡entos de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

ooa"ré rn predio delim¡tado por tapiales en donde se exhibe letrero con informac¡ón de la obra, asimismo se

observó el desplante de un cuerpo constructivo de 5 niveles con sem¡sótano cub¡erto por malla sombra en etapa de

á¡i" n"gi", asi como habilitación varilla expuesta en la azotea del ultimo nivel, al interior se identificaron actividades

áá áor"""n ruro", trabaiadores y material ie construcción, asimismo, en reconocimientos de hechos poster¡ores se

ü"nt¡ti"O rn cuerpo con;tructivo de 6 n¡veles de altura con semisótano en etapa de acabados e instalaciones' con

acceso vehicular y peatonal, además, desde la acera contraria se ¡dentif¡cÓ en elfondo del predio un segundo cuerpo

constructivo de apioximadamente 7 niveles de altura, durante las diligencias se ¡dent¡f¡caron emisiones sonoras

producto de trabajos constructivos en el interior.----

Manzañé loritaóa po¡ Ql¡*án. agua§ceÍF-nles. flaxcala y Chilpenongg
--: ?rcda chtpahc'ñgo 57
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Al respecto, mediante escrito recibid
ostentó como apoderado legal del p
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o

o ante esta Entidad en fecha 28 de septiembre de 2023, una persona quien se
redio objeto de denuncia, presentó, entre otros, copia simple de las siguientes

documentales:----

Constancia de Al¡neamiento y Número Oficial con fol¡o 0025612022 y fecha de expedición 11 de enero de
2022, para el predio objeto de denuncia

Constancia de Publ¡citacióñ Vecinal número 7312022 con número de ofic¡o AC/DGODI)11797t2022 de
fecha 26 de octubre y fol¡o de ingreso 2712022, mediante el cual se avala el cumplimiento del trámite de
Publicitación Vecinal para el proyecto de obra nueva en una superficie total del predio de 1,023.45 m2,
destinado para uso hab¡tacional plurifamiliar (37 viviendas), desarrollado en 5 niveles (planta baja + 4
nivele§) con altura s.n.b de 15.00 m de piso terminado de la azotea y con superficie de construcc¡ón s.n.b
de 3,965.87 m2, 1,616.69 m2 en un sótano y semisótano para proporóionar 59 cajones de estacionamiento.

Cert¡ficado Ún¡co de Zonif¡cación de Uso del Suelo emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda
de la C¡udad de México con folio número 27109-151HEJO21 y fecha de expedición det 14 de diciembre de
2021 pa¡a el predio de mérito, instrumento mediante el cual se acredita una supelicie total de pred¡o de
1,023.45 ñ2,15 metros máximos de altura, superficie mínima de área libre de 23c) Za 

^, 
qiZ S"t"¡, superficie

de desplante de 793.17 m2 (77.5o/ol, superficie máxima de construcción de 3,9s5.g7 m, y +í viviendas
permitidas.

/

Registro de Manifestación de Construcción Tipo B con número de fotio 1tO6tB3tZO22; RCUB/83/2022 defecha de expedición 04 de noviembre de 2022, con vigencia al 04 de noviembre de 2025. emitido para elproyecto de obra nueva de 37 departamentos en 5 niveles con sem¡sótano y 2 sótanos en 15 metros
máximos de altura, en una superf¡c¡e del predio de 1,023.45 m2, superficie de desplante de 770.29 rn2(75.26yü, superficie de área libre de 253.16 m2 (24.74o/o), con 54 cajones de estacionam¡ento (S cajones
con montacoches para dar un total de 59 lugares para vehículos), en una superficie de construcc¡ón s.n.bde 3,965.87 m2, superficie de con strucción b.n.b de 1,6'16.69 m1 y superficie total de construcción de5,582.56 m2

Memoria descript¡va arqu¡tectónica del proyecto, en la cual se refiere un proyecto hab¡tacional en una
superficie de predio de 1,023.45 m2, para un ed¡fic¡o de 5 niveles s.n.b, con sem¡sótano y 2 sótanos para
uso de estacionamiento con 37 viviendas con superf¡cie entre 90.17 m2 a 98.25 m2, con capacidad de 54
cajones de estacionamiento de los cuales 5 son dobles con s¡stema de montachoques, en una superficie
de desplante de 770.29 m2 (75.26%), supe rficie de área libre de 253.16 m2 (24.74%), en una superf¡cie deconstrucc¡ón s.n.b de 3,965.87 m2, superficie de construcción b.n.b de 1 ,616.69 m2 y superficie total de
conslrucción de 5,582.56 m2-------------------

Al respecto, s¡ b¡en el part¡cular presentó documentales para acreditar la ed¡ficación de un proyecto hab¡tacional de5 niveles de altura con semisótano, durante los reconoc¡mientos de hechos se identificó que el inmueble de mér¡topasó de contar con 5 n¡veles de altura con semisótano en etapa de obra negra a 7 nive les de altura con sem¡sótanoen etapa de acabados e ¡nstalac¡ones, por lo que mediante escr¡to recibido en fecha l5 de diciembre de 2023, elpart¡cular presentó copias s¡mples de las srgu¡entes documentales adic¡onales obtenidas para Ios trabajos de
construcción que se eiecutan en el inmueble d

Cert¡f¡cado Ún¡co de zon¡ficación de Uso del Suelo em¡t¡do por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la ciudad de México con fol¡o número 30006-151ESPA23 y fecha de exped¡ción det 27 de d¡cÍembre de
2023 para el pred¡o de mérito, ¡nstrumenlo mediante el cuat sL desprende ia Resolución para ia aliicación

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norle, Alcaldía cuauhtémoc, c.p. 06700, ciudad de México
www.oaot.mx Tel.5265 0780 ext 13621

Oficio SEDUVUDGOU/DPCUEP/ 138 512022 de fecha 1 1 de mayo de 2022, mediante el cual la Dirección de
Párimonio cultural y de Espacio Públ¡co de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México emitió d¡ctamen técnico favorable en materia estr¡ctamente de conseÑación patrimonial para e¡proyecto de obra nueva para un ed¡ficio de 37 departamentos en 5 niveles (sótano, sémisótáno, p.g * q
niveles) con una altura de 15.00 metros al piso term¡nado de la azotea, con una superfic¡e de construcc¡ón
s.n.b de 3,965.87 m2 y con una superficie de construcción b.n.b de 1,616.69 rr, paia jro[orciona, sacajones de estacionamiento (5 dobres para un totar de 59 cajones de estacionamiento) --------l-------------- -

I

ü
N



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: P AOT -2022-Ao-77-s0T-61
Y ACUMULADOS PAOT-2023-3556-SOT-967

PAOT-2023.4991 -SOT-l 359

del S¡stema de Transferencia de Polenc¡al¡dades del Desarrollo Urbano (pred¡o receptor) para el predio de
mérito, de fecha 14 de agosto de 2023, ¡nscrito en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo
Urbano en el Acta número 123, Libro lV, S¡stema de Transferenc¡a de Potencialidad, Volumen Dos, con
fecna 22 de noviembre de 2023, instrumento mediante el cual se autorizó el incremento de potencial de
desarrollo adicional de 1 ,481.92 ñ2 obten¡da de la Reserva Públ¡ca de lntens¡dades de ConstrucciÓn del

Sistema de Transferenc¡a de Potencialidades del Oesarrollo Urbano del Distrito Federal, por lo que una vez
aplicado dicho ¡nstrumento, esa reserva quedará con 363,193.897 m2 de potenc¡alidad constructiva
d¡sponible. -----
Oficio SEDUVI/DGOU\DPCUEP|422Z|^O23 de fecha 29 de nov¡embre de 2023, med¡ante el cual la

Dirección de Patr¡monio Cu¡tural y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de

la C¡udad de México emitió dictamen técnico favorable en materia estrictamente de conservac¡ón patr¡mon¡al

para la modif¡cación del proyecto áprobado mediante ofic¡o SEDUVUDGOU/DPCUEP/138512022 de fecha
1't de mayo de 2022, para el proyecto de un ed¡f¡cio habitacional de 48 v¡viendas en s¡ete niveles (Planta

baja + 6 niveles), con 3 sótanos para 68 cajones de estac¡onamiento, con una altura de +20.28 m al piso

teiminado de azotea generando un remetim¡ento de tres metros a partir del alineamiento del predio

dest¡nado para uso exc-lus¡vo de área ajardinada o terraza, con superfic¡e de construcc¡ón de 5,-388.49 m2

.rto v l,dro.Og m2 b.n.b, con desptanie de 770.29 m2 (75.260/o), superficie de área libre de 253.16 m2

(24.74o/o), dejando sin efecto el oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEPl138512022.--------*------

o

t*tEtgl9 t*
o

Registro de Man¡festación de Construcc¡ón Tipo B con número de folio 1106108212023i RCUB/082/2023 de

fec-ha de expedición 14 de diciembre de 2023, con v¡gencia al 14 de d¡ciembre de 2026, instrumento del

que se desórende un proyecto de ampliación y modificac¡ón de la Manifestación de Construcc¡Ón Tipo B

con número de folio 1/06/á3/2022, RCUBI8312O22 de fecha de exped¡ción 04 de nov¡embre de 2022' paru

la edificación de 48 departamentos en 7 niveles con semisótano y 2 sÓtanos, en una superficie del predio

Je 1,023.a5 m., superficie de deiptante de 770.2g mz (75.26%\, superficie de área libre.de 253.16 m2

(24 74o/o), con 5+ cajones de estac¡onamiento (14 cajones con montacoches para dar un total de 68_lugares

para reÉicutos), en una superficie de construcción s.n.b de 5,388.49 m2, superficie de construcc¡ón b.n.b

be 1,616.69 mi y superficie total de construcción de 7,005.'18 m2. -------------------

En razón de lo antes expuesto, y del anális¡s de las documentales antes descr¡tas, se desprende que originalmente

se realizó eltrám¡te de perm¡sosy autorizac¡ones para el proyecto habitac¡onal en 5 n¡veles de altura con semisótano

páiá17 uiri"noa. en el ¡nmueble de mérito, no oostanté lo anterior, mediante la apl¡cación del S¡stema de

Transferencia de potencialidades del Desarrollo urbano (pred¡o receptor), ¡nstrumento del cual derivó el aumento

depotencial de desarrollo urbano, el particular presentó loa trámites correspondientes paraacred¡tar los trabajos de

áÁif¡""¡On consistente en el aumenio dos niveles de altura, así como el ¡ncremento de 11 v¡v¡endas' por lo que

tomando en cons¡derac¡ón lo antes señalado, a continuación se desprende la siguiente información: -----

4

C¡joÍ6¡

'15 m22.50k 3,965.87230 28793.17 77 5%

(m')

1 423 45
Ceriifcsdo do Uso dal Suelo

27109-151HEJ02l
Hl15rnl22.50o

59
5 n¡veles
(15 m) y

s€misótano
3965.871,023.45

Diciameñ conseNáción Palnmonhl
(ob.a nu.v!)

SEDUVI/DGOU/DPCUEP/1 3A5/2022

59375 ñiveles y
semisótano24.7 4% 3965.87253.16770.29 75.260/a1,023.45

-nlan¡tesuco¡ 

¿e construcc¡on tipo e
(obra nu.vá):

1/06/83/2022; RCUB/E3/2022

7 niveles 485,388.4977.50k 230 281,023 45 793.17
Ceriifcado de Uso delSuelo:

(Slstomá dG tran6fsr6ncla d.
potonc¡álidádos)

27109n5lHEJO21

687 niveles y
sem¡sótano

485,388.492531675.26041,023.45 774.29

-D¡cumenconsarvac¡onpal¡moniál

(ámpl¡acióñ)
sEouv I tD Gou t oP cuEP I 4222 t 2023

68487 niveles y
semisótano24 74Vd 5,388 49253161 ,023.45 770 29

1rc610AA2023 RCUB/08212023

Manlesláción de @.strucc¡Ón tipo B
(ampliáción y mod¡f¡cac¡ón)

Medellín 202, piso 5, Colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, c.P. 06700, c¡udad de Méx¡co

www.oaot.mx Tel. 5265 0780 ext 13621

(

{m')
I

37

22.5%

24.74%

75.2604

\



t*trfr*l
o

o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AN¡tBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURAOURfA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDI ENTE: P AOT -2022- AO -7 7§OT-61
Y ACUMULADOS PAOT-2023-3556-50T-967

PAOT-20234991§OT-1359

qr9

De lo anterior se desprende que las superfic¡es descritas en la Man¡festación de Construcción Tipo B número
1106108212023: RCUBl082l2023 se adecuan a la zon¡ficac¡ón otorgada por el Certificado tJnico de Zonificación de
Uso del Suelo con folio número 30006-1 51ESPA23 y fecha de expedic¡ón del 27 de diciembre de 2023, instrumento
med¡ante el cual se desprende la Resolución para la aplicación del Sistema de Transferencia de Potenc¡al¡dades
del Desarrollo urbano (predio receptor) para el predio de mér¡to, de fecha 14 de agosto de 2023, asimismo dicha
Man¡festación de Construcción es concordante con el dictamen técnico favorable en materia estrictamente de
conservación patrimon¡al con número de oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP|4222|2\Z3 para ¡a modificación del
proyecto que se ejecuta en el ¡nmueble investigado, documentales presentadas por el particular, las cuales que se
descr¡ben en los párrafos que anteceden.

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuraduría, mediante of¡cio 1852-Cl1391, la Dirección de Arquitectura y
Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura, informó que él
inmueble ubicado en Calle Chilpanc¡ngo número 57, Colon¡a Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc no está incluido en
la Relac¡ón del INBAL de inmuebles con Valor Artístico y es colindarlte con el ¡nmueble ubicado Avenida
Aguascalientes número 174, asimismo informó que cuenta con antecedente de emisión del of¡cio número 0984-
C/0779 de fecha 05 de iulio de 2022, en elcual se emilió la recomendac¡ón técn¡ca para las intervenciones mayores
pretend¡das en el predio de mérito, cumplir cabalmente con los ordenamientos en materia de desarrollo urbáno y
obras vigentes, garantizando así las med¡das necesarias de protección a colindancias, en part¡cular al predió
colindante señalado en el presente párrafo.-------
Adicionalmente, med¡ante ofic¡os SEDUVI/DGOU/DPcuEP/348812022 y SEDUVt/DGou/DpcuEp/0961/2023, ta
D¡rección de Patr¡monio Cultural Urbano y de Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de
la Ciudad de Méx¡co, informó que el inmueble objeto de denuncia se local¡za en Área de Conservación patrimonial
y es colindante con el inmueble ubicado en Avenida México número 147, afecto al patrimonio cultural urbano de
valor artístico por parte del instituto Nacional de Bel¡as Artes y L¡teratura, y colindante con el inmueble ubicado
Avenida Aguascalientes número 174, el cual es afecto al patr¡mon¡o culturál urbano de valor patrimon¡al por esa
Secretaría, asim¡smo esa D¡rección corroboró Ia emisión del oficio número SEDUVuDGOU/DP iuew,tzastzozz ¿" ,rfecha 11 de mayo de 2022 para el proyecto de obra nueva, así como del oficio número I
SEDUVI/DGOU/DPCUEP|4222|2123 de fecha 29 de noviembre de 2023 para la mod¡ficación y ampliación del
proyecto aprobado de obra nueva, documentales que fueron presentadas por el particular.:--------:---------------------

Asimismo, de las constanc¡as que obran en el exped¡ente, se desprende la consulta en el sitio web,Consulta
Cert¡f¡cado" de la Secretaría de Desa rrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México,
(h tt p : //co ns u lta ce ñ¡f icad o. cd m x gob.mx:9 qgo/ConsultaCeñificado/consulta.gol de la cual se coroboró la emisión del
Cert¡f¡cado Único de Zonificac ión y Uso del Suelo con número de folio 30006-151 ESpA23 y fecha de expedición del
27 de diciembre de 2023, as¡m¡smo, de la consulta en el s¡tio oficial de la Consejeria Jurídica y de Servicios Legales
de la ciudad de México, se desprende ta Gaceta oficiat de la c¡udad de México de fecha 06 de noviembre de 2024

s:ll SE c b.m lu oads/ dc972 01c7 1 79941 en la
cual se ¡dentificó la existencia de la "RESOLUCI óru penn u npLlcAct N DEL SISTEMA DE TRANSFERENCIA
DE POTENCIALIDADES DEL DESARROLLO URBANO (PREDIO RECEPTOR), PARA EL PREDIO UBICADO ENLA CALLE CHILPANCINGO NÚMERO 57. COTONI A HIPÓDROMO, ALCALDÍA CUAUHTEMOC, CÓDIGO
POSTAL 06100', para el pred¡o ubicado en la Calle Chilpancingo número 57, colonia Hipódromo, AlcaldÍa
Cuauhtémoc, cód¡go postal06100, con número de oficio SE DUVI/DGOU/Sf P -Rt 004 t2023, instrumento que tamb¡én
fue corroborado con la respuesta emit¡da mediante oficio SEDUVUDGOU/DIGDU/376/2024 por ta Dirección de
lnstrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de México, cuyo contenido se describe en parrados a

Ahora bien, a solicitud de esta subprocuraduría, mediante of¡cios AclDcooulo21gstzo22 y
AC/DGODU/059012024, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó,por una parte que cuenta con antecedentes en materia de construcc¡ón (obra nueva) para el inmueble objeto de
denuncia, de Licencia de Construcc¡ón Espec¡al para Demotición Total número 6/06 rcáo;2022, folio ogg4tzoi2 y de
fecha 8 de iunio de 2022: L¡cencia de Construcción Especjal para Excavación con un volumen de 1,0233.45 m3
nÚmero 6/06/037/2022,lolio 99412022 y de fecha 1O de agosto de 2022; Registro de Manifestación de Construcción
Tipo B con número de folio RCUB/06/83/2022; 1tOOl83t2P22 de fecha de e.-xpedición 4 de nov¡embre de ZO22 con
v¡genc¡a al 14 de octubre de 2025; ofic¡o SEDUVI/DGoU/DPCUEP/02561i022 de fecha 16 de marzo de 2022

Medellín 202, p¡so 5, coron¡a Roma Norte, Arcardía cuauhtémoc, c.p. 06700, c¡udad de México
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Constancia de A¡ineamiento y Número Ofic¡al con folio 25612022 y fecha 11 de enero de 2022: oficio 0984-C10779
de fecha 5 de jul¡o de 2022; Constanc¡a de Publ¡c¡tac¡ón Vecinal con folio de ingres núme¡o 2712022 autor¡zada con
Cedula de Public¡tación Vecinal con folio número 07312022 de fecha 26 de octubre de 2022i Cetlificado Único de
Zonificación de Uso del Suelo em¡t¡do por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co
con fol¡o número 27109-15lHEJO21 y fecha de expedición del 14 de d¡ciembre de 2021; oficio
SEDUVyDGOU/DPCUEP|1311|Z1Z2 de fecha 11 de mayo de 2022; Constancia de Publicitación Vec¡nal con folio
de ingres núme¡o 7412023 autorizada con Cedula de Publ¡c¡tación Vec¡nal con fol¡o número 7812023 de fecha 7 de
diciembre de 2023. Asimismo, esa Dirección corroboró la emisión del Registro de Manifestac¡ón de Construcción
Tipo B para ampl¡ación y mod¡f¡cación del proyecto de obra nueva con número de folio 1106108212023:
RCUB/082/2023 de fecha de expedición '14 de diciembre de 2023, con vigencia al 14 de d¡c¡embre de 2026,
documental presentada por el particular y descrita en los párrafos que anteceden

Además, a sol¡c¡tud de esta Subprocuraduría, mediante oficio AC/DGG/SVR|JUOVOI276|2022, la Jefatura de
Unidad Departamental de Verif¡cac¡ón de Obras adscr¡ta a la Direcc¡ón General de Gobierno de la Alcaldía
Cuauhtémoc, informó que en fecha 01de septiembre de 2022, se ejecutó Ia Orden de Vis¡ta de Verificación en
materia de construcc¡ón alpred¡o de mérito, bajo elproced¡miento número AC/DGG/SVFyOVO 150312022, cuya copia
de orden y acta respectivas fueron turnadas a la Subdirección de Calificación de lnfracciones de esa Alcaldía para
su Substanc¡ación. Por Io anter¡or, a solicitud de esta Entidad, med¡ante ofic¡o AC/DGJSL/SCU3028/2023, la
Subd¡rección de Cal¡f¡cac¡ón de lnfracc¡ones adscr¡to a la Dirección General Jurídica y de Serv¡c¡os Legales de esa
Alca¡dÍa, informó que respecto al procedimiento señalado, emit¡ó el Acuerdo de Caducidad número
AC/SGJSL/ACDO-JGMR-CAD/077I2023 de fecha 3 de agosto de 2023, mediante el cual se determ¡nó declarar la

caducidad del procedimiento admin¡strativo en comento y se ordenó nueva vis¡ta de verificación en materia de
construcción, por lo que correspondé a la Dirección General Juríd¡ca y de Servicios Legales env¡ar a esta
Subprocuraduría el resultado de la nueva vis¡ta de verificación recaída al inmueble objeto de denunc¡a.

De Io anter¡ormente expuesto, se concluye que lo registrado en la Reg¡stro de Manifestación de Construcción T¡po
B con número de folio 1106108212023: RCUBl082l2023, se adecuan a lo autor¡zado mediante la apl¡cación del
Sistema de Trasferencia de Potencialidades del Desarrollo Urbano para el predio objeto de invest¡gac¡ón, cuyo
contenido se describe en el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo em¡t¡do por la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México con folio número 30006-151ESP423 y fecha de exped¡ción
del 27 de d¡c¡embre de 2023 presentado para dicho trámite. No obstante Io anterior, corresponde a la Dirección
General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, al rec¡bir el Aviso de Term¡nación de Obras,
corroborar prev¡o al otorgam¡ento de la Autorizac¡ón de Uso y Ocupación, que lo manifestado en el Reg¡stro de
l\ilanifestación de Construcción, corresponda con lo ejecutado, de conform¡dad con lo establec¡do en artículo 70 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 53 apartado A, número
12 ftacción Xl y apartado B inciso a) fracción XXll de la Constitución Política de la Ciudad de Méx¡co, 29 fracciones
ll y Xl, 32 fracc¡ón Vlll y 71 f.acción I de la Ley Orgán¡ca de Alcaldías de la C¡udad de México, así como enviar a
esta Subprocuraduría el resultado de su actuación

2. En materia de protección civil (riesgo)

A solicitud de esta Subprocuraduría, mediante ofic¡o AC/DGSCyPC/DPC/STNPC/195/2023, la Subdirección Técn¡ca
de Protección Civil adscrita a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Protección Civ¡l de la Alcaldía
Cuauhtémoc, informó que emitió opinión técnica de ¡ndicadores de riesgo para el predio objeto de denunc¡a, así
como de los pr6dios col¡ndantes con número de ofic¡o AC/DGSCyPC/DPC/STNPC/JUDTPC/0898/2023, en la cual
se determinó que el predio de mér¡to se catalogó de riesgo med¡o, en tanto no se implementen las acciones de
mitigación correspond¡entes, asimismo se señaló como recomendación de medidas preventivas y correctivas, la
correcta implementac¡ón de la protecc¡ón a colindancias, así como el acercam¡ento por parte de personal de la obra
a los ¡nmuebles que indican tener afectaciones, a fin de poder garant¡zar la armonía y segur¡dad entre predios
vecinos, además se señala en d¡cho of¡c¡o que la obra deberá contar con su respectivo programa interno de
protección civil o Estudio de Riesgos de Obra según aplique.-------
En razón de lo anterior, a efecto de mejor proveer, corresponde a la D¡rección General de Gobierno de la Alcaldía
Cuauhtémoc, instrumentar vis¡ta de ver¡ficación en materia de protecc¡ón c¡v¡|, a efecto de corroborar que el
part¡cular at¡enda las recomendaciones preventivas y correctivas correspondientes, lo anter¡or con fundamento en
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el artículo 32 fracc¡ón Vllll de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, así como enviar a esta
Subprocuraduría el resultado de su actuación. -----
3. En materia amb¡ental (ruido y emis¡ón de partículas a la atmósfera)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta procuraduría, se constató la emisión
de ruido producto de trabajos de construcción en el predio de mérito, por lo que se real¡zó el estud¡o de emisiones
sonoras correspondiente desde el punto de denuncia, conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México
NADF-OO5-AMBT-2013

En este sent¡do, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicada en la Gaceta
Oficial de la C¡udad de Méx¡co el día 29 de dic¡embre de 2014, d¡spone que los responsables de fuentes emisoras
ubicadas en la Ciudad de Méx¡co deberán cumplir con los requis¡tos y límites máximos perm¡sibles de emisiones de
ru¡do, por lo que establece que en el punto de denuncia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00 horas
serán de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A)

En razón de lo anterior, de las constancias que obran en el exped¡ente en el que se actúa, se da cuenta que la

fuente em¡sora, (los trabajos de construcción), generó un nivel de 57.27 dB (A), por lo que no excede el límite
máximo permisible de 63 dB(A) para el horario de las 06:00 a las 20:00 hrs. establecido en la Norma de referencia.

Por otra parte, respecto a los hechos denunciados cons¡stentes a la emisión de partículas a la atmósfera, de los
reconocimientos de hechos se desprende que no fueron constatados d¡chas emisiones en el predio de mérito.--.-

En razón de lo anterior, como ya ha sido señalado, no se rebasaron los límites máximos permitidos respecto a la
em¡s¡ón de ru¡do n¡ se constataron em¡siones de partículas a la atmósfera, por lo que no se cuenta con elementos
para determinar incumplimientos en estas materias

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en el expediente en el que se
actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento
de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México,
de aplicac¡ón supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Hipódromo del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al predio ubicado en Calle Chilpancingo número 57, Colon¡a
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, le corresponde la zonif¡cac¡ón H/15m/20/90 (Habitacional, 15 metros
máximos de construcc¡ón, 30o/o mínimo de Area Libre y dens¡dad Media: 1 v¡vienda por cada 90 m2 minimo
de viv¡enda), as¡mismo, es colindante con ¡nmuebles afectos al patrimonio cultural urbano de valor artíst¡co
y patrimoniai y se encuentra dentro del polígono de Area de Conservación Patrimonial

Aunado a lo anterior, al pred¡o de mér¡to le aplican las Normas de Ordenación Part¡culares 'Sistema de
Transferencia de Potencial¡dad de Desarrollo" y'Normat¡vidad por Distritos", por lo que es suscept¡ble de
apl¡cación del Sistema de Sistema de Transferencia de Potencialidades del Desarrollo Urbano para el
¡ncremento de altura de edificación hasta 2l metros. -----
De las constancias que obran en el expediente, se da cuenta de ta existencia del Cert¡ficado Único de
Zonificación de Uso del Suelo emitido por la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de
México con fol¡o número 30006-151ESPA23 y fecha de expedición del27 de diciembre de 2023, mediante
el cual se desprende la Resolución para la aplicación del S¡stema de Transferencia de Potencialidades del
Desarrollo Urbano (predio receptoO con número de of¡c¡o SEDUVUDGOU/STP-R/004/2023 para el predio
ubicado en Calle Chilpancingo número 57, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, ¡nstrumento mediante
el cual se autorizó el ¡ncremento de potencial de desarrollo ad¡cional de I ,481.92 m2 obtenida de la Reserva
Pública de lntensidades de Construcción del Sistema de Transferencia de Potenc¡alidades del Desarrollo
Urbano del Distr¡to Federal, lo anterior para el incremento de altura hasta 7 n¡veles en una superficie de
pred¡o de 1,023.54 m2, superficie de desplante 793.174 m2 (77.50%), superficie de área l¡bre de 230.276 m2
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(22.50%l, 5,388.49 m, de superficie máxima de construcc¡ón y 48 viviendas autor¡zadas, instrumento que

fue em¡tido y corroborado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de México. ----
Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó
un predio delim¡tado por tap¡ales en donde se exhibe letrero con ¡nformación de la obra, así como el

desplante de un cuerpo constructivo de 5 niveles con semisótano cubierto por malla sombra en etapa de

obra negra, así como habilitación varilla expuesta en la azotea del ultimo nivel, asimismo, en

reconoc¡m¡entos de hechos poster¡ores se ident¡ficó un cuerpo construct¡vo de 6 niveles de altura con

semisótano en etapa de acabados e instalaciones, con acceso vehicular y peatonal, además, desde la acera

contraria se ¡dentificó en elfondo del predio un segundo cuerpo conslruct¡vo de aproximadamente 7 niveles
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de altura

de Bellas Artes y literatura.-----

Los trabajos que se ejecutan en el predio objeto de denuncia cuentan con d¡ctamen técnico en mater¡a de

conservaáión patrimoñial emitido por la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio PÚblico de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, así como recomendación técn¡ca por

parte de la D¡rección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artíst¡co lnmueble del lnst¡tuto Nacional

Los trabajos de construcciÓn que se realizan en el pred¡o objeto de denuncia cuenta con Registro de

Manifestatión de Construcc¡ón Tipo B con número de folio 110618312022 RCUBl83l2022 de fecha de

exped¡ción 04 de n oviemb¡e de 2Oi2 en su modalidad de obra nueva, asÍ como el Registro de Manifestac¡ón

de'Construcc¡ón Tipo B con número de folio 1lOOtO82t2O23, RCUBt082l2023 de fecha de expedic¡Ó.n 14 de

diciembre de 2023 para el proyecto de ampl¡ac¡ón y mod¡f¡cac¡ón, el cua¡ se adecua al Cert¡ficado Un¡co de

Zonif¡cación de Uso det Sueio con folio número 30006-151ESPA23 y fecha de expedición del 27 de

d¡ciembre de 2023 en el que se desprende la zonificación otorgada por la Resoluc¡ón para la aplicac¡ón del

Sistema de Transferencia de Potencialidades del Desarrollo Urbano (predio receptor) con nÚmero de oficio

SEDUVI/DGOU/STP-R/OO4/2023,--.

corresponde a la Dirección General Jurídica y de servicios Legales enviar a esta subprocuraduría el

resultado de la nueva visita de verificación en materia de construcciÓn ordenada en el Acuerdo de

Caducidad con número de folio AC/SGJSUACDO-JGMR-C ADtO77l2023 de fecha 3 de agosto de 2023

retativo al procedimiento de verificación número AC/DGG/SVR/OVO/503/2022, y recaída al inmueble

ubicado en Calle Chilpancingo número 57, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc -------
Corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, al recibir el

Aviso áe Terminación de Obras, corroborar prévio al otorgamiento de la Autor¡zación de Uso y Ocupación,

que 
-fo 

man¡testado en el Registro de Minifestación de Construcción Tipo B con número de folio

i rcercs2zozs, RcUB/082/2023 de fecha de expedición 14 de d¡ciembre de 2023, para el inmueble ubicado

encalle chilpancingo número 57, Colonia HipÓdromo, Alcaldía cuauhtémoc corresponda con lo ejecutado,

así como enviar a esta Subprocuraduría el resultado de su actuación'

La Jefatura de un¡dad Departamental Técnica de Protecc¡Ón Civil de la Alcaldía cuauhtémoc, realizó la

áfinion o" r¡esgo en mat;ria de protección civil para el predio de mérito, así como de los inmuebles

cll¡naantes, as-¡mismo en dicha opinión se catalogó la obra como de riesgo medio y se em¡t¡eron

recomendac¡ones de med¡das preventivas y correctitas cons¡stentes en la correcta ¡mplementación dé la

protecc¡ón a colindanc¡as, así como el acercamiento por parte de personal de la obra a los inmuebles que

indican tener afectaciones, a fin de poder ga.€nlizat la armonía y seguridad entre predios vecinos; por lo

lr" óorr"sponO" a la Direcc¡ón General dé Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, ¡nstrumentar visita de

verificación en mater¡a de protecc¡Ón c¡v¡|, a efecto de corroborar que el pafticular atienda las

recomendaciones preventivaS y correctivas correspond¡entes, lo anter¡or Con fundamento en el artículo 32

fracc¡ón Vllll Oe lá Ley Orgánica de las Alcaldías de la C¡udad de Méx¡co, asÍ como enviar a esta

Subprocuraduría el resultado de su actuac¡Ón.

De las constancias que obran en el expediente, se da cuenta que las emisiones sonoras derivadas de los

trabajos de construcóión que se e¡ecutan en el pred¡o objeto de denuncia, 
'generó 

un nivel de 57.27 dB (A),

pái r,i qr" se encuentra dLntro dé límites establec¡dos en el punto de denunc¡a para el horar¡o de Ias 6:00

/
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GOAIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: P AOf -2022-A0.77-S0T-61
Y ACUMU LADOS PAOT-2023-3556-S0T-967

PAOT-20234991 -SOT-l 359

a las 20:00 horas, de conformidad con la Norma Ambiéntal para la Ciudad de México NADF-005-A¡/BT-
2013

10. No se constató emisión de partículas a la atmósfera derivada de los trabajos de que realizan en el predio
de mérito

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resullado de la misma se
emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

PRIMERO. Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo prev¡sto en el articulo
27 frucción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano, a la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales, así como a la D¡rección General de
Gobierno, todas de la Alcaldia Cuauhtémoc, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede. ----

TERCERO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo.

o

t*o

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocurado
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrjtorial de la C¡udad de Méx¡co.

ra de Ordenamiento Territorial de la
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